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Aprueba Senado en lo general Plan B de reforma 

electoral 

CIUDAD DE MÉXICO (IVONNE MELGAR).- Los 12 morenistas que pedía la oposición, no 

llegaron. Solamente Ricardo Monreal, coordinador de esa bancada, votó en contra 

del Plan B, lo secundo el senador Rafael Espino y se quedaron muy atrás de lo que se 

necesitaba para frenar lo que, aquí, se ha denominado la destrucción del régimen 

electoral que se construyó en los últimos 30 años.  

Mañana se vota en Cámara de Diputados y; a partir de entonces, se podrá promulgar.  

Se discuten las reservas; mero trámite. Ha terminado ya la ola rosa de El INE no se toca. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO3%5FOXNVZeuYdS0&cid=75F18D3264FEE48

F&id=75F18D3264FEE48F%211923&parId=75F18D3264FEE48F%211899&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO3%5FOXNVZeuYdS0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211923&parId=75F18D3264FEE48F%211899&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO3%5FOXNVZeuYdS0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211923&parId=75F18D3264FEE48F%211899&o=OneUp
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Aprueban senadores Reforma Electoral; 

conservan cláusula de la vida eterna 

CIUDAD DE MÉXICO (DENISE MAERKER).- En el Senado se aprobaron en lo general, con 

69 votos a favor y 53 en contra, los dictámenes que reforman diversas leyes en materia 

político-electoral.  

Desde el mediodía, la oposición trató en varias ocasiones de detener la discusión, pero 

estos intentos fueron rechazados por Morena y sus aliados.  

Destaca el voto en contra del coordinador Ricardo Monreal. Se aprobó la cláusula de 

la vida eterna; es decir, lo que había rechazado el Presidente regresó al texto que 

había sido votado en Cámara Diputados, lo que significa que a los partidos pequeños, 

si van en coalición, otro partido les puede transferir votos para garantizarles el registro. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANZF6dWxxuphavg&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%211926&parId=75F18D3264FEE48F%211899&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANZF6dWxxuphavg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211926&parId=75F18D3264FEE48F%211899&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANZF6dWxxuphavg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211926&parId=75F18D3264FEE48F%211899&o=OneUp
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El Senado mexicano aprueba "Plan B" de reforma 
electoral de López Obrador  

 El Senado de México aprobó este miércoles el llamado "Plan B" de la reforma electoral 

presentado por el presidente Andrés Manuel López Obrador, que modifica varias leyes 

secundarias que promueven una reducción en el presupuesto del Instituto Nacional 

Eectoral (INE). 

Se emitieron 122 votos, con 69 a favor, 53 en contra y cero abstenciones. 

"En consecuencia queda aprobado en lo general y los artículos no reservados del dictamen 

que reforma dos leyes en materia electoral, y que crea la Ley General de los Medios de 

Impugnación en Materia Electoral", dijo el presidente de mesa directiva del Senado 

mexicano, Alejandro Armenta Mier. 

El dictamen contempla modificaciones a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Ley Orgánica y del Poder Judicial de la 

Federación y expide la Ley General de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Tras una discusión de más de seis horas, en las que los senadores discutieron y 

defendieron fuertemente sus posturas, se dio la aprobación con una mayoría de los 
senadores del partido Movimiento Regeneración Nacional (Morena) y sus aliados de los 

partidos del Trabajo (PT) y el Verde Ecologista de México (PVEM). 

Mientras que el bloque opositor integrado por los partidos Acción Nacional (PAN), de la 

Revolución Democrática (PRD) y el Revolucionario Institucional (PRI) votó en contra. 

Luego de la derrota, hace una semana, de su polémica reforma electoral constitucional en 

la Cámara de Diputados, que crearía el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas (INEC) 
para sustituir al actual INE, el presidente López Obrador presentó una reforma legal para 

modificar seis leyes secundarias que se aprobó con mayoría simple y se turnó al Senado 

donde se discutió este día. 

El Senado mexicano aprueba "Plan B" de reforma electoral de López Obrador - SWI swissinfo.ch 

 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-elecciones_el-senado-mexicano-aprueba--plan-b--de-reforma-electoral-de-l%C3%B3pez-obrador/48136004
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El INE pide enmendar vicios en el "Plan B", 

advierte que luchará si hay ilegalidades 

MÉXICO (ELIA CASTILLO).- Los consejeros del Instituto 

Nacional Electoral (INE) llamaron a los integrantes del 

Senado de la República a la reflexión y a enmendar 

la plana a la Cámara de Diputados para limpiar el 

llamado Plan B, de todos los vicios de 

inconstitucionalidad que contiene, al tiempo que 

advirtieron que si viola la Constitución recurrirán a 

todos los recursos jurídicos que estén en sus manos 

para revertir la reforma que calificaron de regresiva.  

 “Hoy se puede salvar la constitucionalidad de la 

Reforma, en el Senado pueden enmendarle la plana 

a una cámara que, como dicho por ellos, presentó una minuta que viola la 

Constitución en muchísimos puntos, nos vamos a esperar a que se acabe el proceso 

legislativo, confiamos que este proceso legislativo depure esa legislación, elimine de 

las inconstitucionalidades, elimine todos los riesgos para los procesos electorales a 

futuro y eventualmente no tendremos que presentar ningún recurso”, señaló el 

consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/14/el-ine-pide-enmendar-vicios-

en-el-plan-b-advierte-que-luchara-si-hay-ilegalidades-466144.html  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/14/el-ine-pide-enmendar-vicios-en-el-plan-b-advierte-que-luchara-si-hay-ilegalidades-466144.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/14/el-ine-pide-enmendar-vicios-en-el-plan-b-advierte-que-luchara-si-hay-ilegalidades-466144.html
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Comentario / René Delgado (Periodista) 

“A raíz del fracaso de la reforma a nivel 

constitucional de carácter electoral, se 

comenzaron a cometer una serie de 

descuidos, en el diseño, en la estrategia y 

también en el mismo procedimiento.  

Se descuidó su legalidad en la medida en 

que al momento que fracasaba la reforma 

constitucional, se presentaba la reforma 

reglamentaria, no hubo cuidado en que 

no tuviera inconsistencias legales.  

Hubo un segundo momento en que se recomendó que la presentara el Presidente de 

la República y por práctica parlamentaria a una iniciativa presidencial no se le pueden 

dispensar los tramites, por lo que la hizo suya la diputación de Morena". 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJS3I4RuCpZ2PIc&cid=75F18D3264FEE48F&id=

75F18D3264FEE48F%211906&parId=75F18D3264FEE48F%211899&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJS3I4RuCpZ2PIc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211906&parId=75F18D3264FEE48F%211899&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJS3I4RuCpZ2PIc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211906&parId=75F18D3264FEE48F%211899&o=OneUp
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Senadores discuten Plan B en el Pleno, se prevé 

sea aprobado y enviado hoy mismos a diputados 

 Con el voto asegurado de la mayoría de Morena y sus aliados del PT y Partido Verde, 

se prevé que este día sea aprobado en el Senado de la República el Plan B de la 

Reforma Electoral que reestructurará las principales áreas de INE y reducirá los costos. 

Desde las 10 de la mañana los senadores fueron citados a sesión del Pleno, por lo que 

se espera que este mismo día se apruebe y se envié a la Cámara de Diputados para 

su discusión, donde tendrán que aprobarla fast track a más tardar el último minuto de 

mañana, cuando termine el periodo ordinario de sesiones. 

 

https://drive.google.com/file/d/1mTdeyUJGAn-dYmok-aUPhfNaA07piiPq/view  

https://drive.google.com/file/d/1mTdeyUJGAn-dYmok-aUPhfNaA07piiPq/view
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Beatriz Paredes presenta una moción para que no 

se discuta el Plan B en el Pleno del Senado 

La sesión para discutir el Plan B de Reforma Electoral inició pasadas las 12 del día en 

donde todavía no se está discutiendo el Plan B, pero ya inició con un acalorado 

debate porque la senadora del PRI, Beatriz Paredes, presentó una moción para que 

sea retirada del  orden del día la discusión de este tema argumentando que se violó el 

proceso legislativo tanto en la Cámara de Diputados, como en las Comisiones del 

Senado.  

En estos momentos, el coordinador de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, está 

dando sus argumentos del por qué no es posible que transite esta solicitud de la priista, 

que fue apoyada por toda la oposición. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1lAh7t-LRT2Vx3udUoY9IFqx8qxoX9Oz7/view  

https://drive.google.com/file/d/1lAh7t-LRT2Vx3udUoY9IFqx8qxoX9Oz7/view
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Ricardo Monreal presentará reservas para 

modificar el Plan B 

El líder de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, destacó que va a presentar, 

cuando inicie la discusión en lo particular, una serie de reservas para tratar de modificar 

este dictamen y de esta manera no darle materia a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y la declare inconstitucional.  

Esto por la serie de errores e inconsistencias que aprobaron los diputados federales. 

“También presentaré un paquete de reservas cuando estemos en la discusión en lo 

particular, reservas y propuestas de modificación.  

A nadie debe extrañar que asumamos con integridad nuestros actos. No soy ingenuo 

y se a lo que me enfrento”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1glWWZL7vJE8_OpzZspimQj107UM3MztP/view  

 

https://drive.google.com/file/d/1glWWZL7vJE8_OpzZspimQj107UM3MztP/view
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Senadores siguen discutiendo el Plan B de 

Reforma Electoral 

El Plan B de Reforma Electoral sigue en el Senado de la República; legisladores dieron 

lectura a los dictámenes de las dos minutas y 24 horas después llegarán al Pleno para 

su debate.  

En conferencia de prensa, Ricardo Monreal manifestó que continúan en una limpia de 

inconstitucionalidades que hay en las minutas aprobadas por los diputados.  

Por su parte, la bancada del PAN insistió en que se diera la discusión, su coordinador 

Julen Rementería y legisladoras como Kenia López y Xóchitl Gálvez salieron del Senado 

para dialogar con ciudadanos que se manifestaron en contra de la Reforma Electoral. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABkOqlZbAi93%5Fuk&cid=75F18D3264FEE48F&

id=75F18D3264FEE48F%211904&parId=75F18D3264FEE48F%211899&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABkOqlZbAi93%5Fuk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211904&parId=75F18D3264FEE48F%211899&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABkOqlZbAi93%5Fuk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211904&parId=75F18D3264FEE48F%211899&o=OneUp
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Entrevista / Clemente Castañeda (Coordinador de 

Senadores – MC) 

“Esto todavía no se acaba, será un día muy largo, un debate muy ácido porque creo 

que no exagero si digo que es la coyuntura más importante que tiene esta legislatura 

y el Congreso mexicano durante este sexenio.  

Con independencia de lo que pase el día de hoy, existen también una serie de recursos 

legales que seguramente terminará resolviendo la Corte, porque todo el proceso de 

configuración de este Plan B ha estado plagado de errores, de inconsistencias, ha sido 

un mugrero legislativo y eso naturalmente va a tener una consecuencia, entonces creo 

que ahí hay una luz de esperanza para tratar de frenar este atropello.  

Estamos plenamente convencidos, por lo menos desde Movimiento Ciudadano, de 

que lo que estamos argumentando es correcto, sí creemos que esta es una reforma 

nociva y regresiva”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Pe656qKyiQdMUQu5AW43u0H5QbuLguMX/view  

  

https://drive.google.com/file/d/1Pe656qKyiQdMUQu5AW43u0H5QbuLguMX/view
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Entrevista / Jorge Carlos Ramírez Marín (Senador - 

PRI) 

 “La Mesa Directiva está obligada a revisar, así lo dicen sus facultades, la legalidad de 

lo que discute (Plan B Electoral), entonces si sabemos que la discusión fue ilegal  porque 

estaban discutiendo algo que no estaba publicado en la gaceta, porque votaron 

finalmente algo distinto a lo que se presentó en la iniciativa, eso es a todas luces una 

grave violación. Sabemos a ciencia cierta que trae un sistema nacional de elecciones, 

está prácticamente todo (lo votado en Cámara de Diputados) y hay reservas sobre el 

tema del trasvase de votos, reservas sobre el tema del financiamiento a los partidos, te 

estoy mencionando las reservas de Morena porque los partidos de oposición yo creo 

que ya hemos llegado a más de 200 reservas, esto va a ser una discusión de 12 horas 

por lo menos”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1bIJb1HiiykzKM3aubSsfpRDyZJNaAX3o/view  

  

https://drive.google.com/file/d/1bIJb1HiiykzKM3aubSsfpRDyZJNaAX3o/view
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Cámara de Diputados aprobó, vía rápida, ‘Ley 

Chayote’ 

Fundar emitió una explicación respecto a la Cámara de Diputados que aprobó la 

reforma a la ‘Ley Chayote’.  

Dice: “La Cámara de Diputados aprobó vía 

rápida la reforma a la ‘Ley Chayote’, pero 

incumple con los más altos estándares de 

libertad de expresión y persiste en las malas 

prácticas en la asignación y contratación de 

la publicidad oficial para dar lugar a la 

censura sutil, ¿cómo?, la reforma mantiene la 

asignación directa de recursos, sin criterios 

claros y transparentes; no diferencia entre tipos de medios e ignora a concesionarios 

de uso social comunitario y a los de uso social indígena”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADxNLWC5nuEjEwo&id=75F18D3264FEE48F%2

11912&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613A

CD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADxNLWC5nuEjEwo&id=75F18D3264FEE48F%211912&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADxNLWC5nuEjEwo&id=75F18D3264FEE48F%211912&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADxNLWC5nuEjEwo&id=75F18D3264FEE48F%211912&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Cámara de Diputados avala nuevos 

nombramientos del SAT 

 

 Con 242 votos a favor y 208 en contra, la Cámara de Diputados ratificó el 

nombramiento de Antonio Martínez Dagnino como jefe del Servicio de Administración 

Tributaria.  

El Pleno de San Lázaro también avaló las designaciones de Armando Ramírez como 

administrador general de Grandes Contribuyentes, Gari Gevijoar Flores como 

administrador general de Recaudación y Ricardo Carrasco como administrador 

general Jurídico del SAT. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/11g7kyu51k1hMbWcIWstfUZmZRtB2WV67/view 

 

https://drive.google.com/file/d/11g7kyu51k1hMbWcIWstfUZmZRtB2WV67/view
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Pasa Cuenta 2020, entre reclamos por pandemia 

 

 

Entre reclamos por el manejo de la pandemia, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó la Cuenta 

Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020. Se avaló por mayoría de 255 votos por parte de 

Morena, PT y PVEM, así como 215 sufragios en contra del PRI, PAN, PRD y MC. 

 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/pasa-cuenta-2020-entre-reclamos-por-pandemia/1588245 

 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/pasa-cuenta-2020-entre-reclamos-por-pandemia/1588245
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Diputados aprueban Cuenta Pública 2020, con 60 

mil mdp pendientes de aclarar 

 

Con 255 votos a favor y 215 en contra, la Cámara baja aprobó la Cuenta Pública 2020 

del presidente Andrés Manuel López Obrador que tiene casi 60 mil millones de pesos 

pendientes por aclarar.  

De estos recursos, más 39 mil millones de pesos corresponden a las entidades 

federativas y municipios, así como a entidades que ejercieron gasto federalizado. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADcGArseQBQU%5FzI&id=75F18D3264FEE48F%

211910&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613

ACD&o=OneUp  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADcGArseQBQU%5FzI&id=75F18D3264FEE48F%211910&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADcGArseQBQU%5FzI&id=75F18D3264FEE48F%211910&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADcGArseQBQU%5FzI&id=75F18D3264FEE48F%211910&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Legisladores toman protesta a funcionarios del 

SAT 

En la Cámara de Diputados reafirmaron y le tomaron protesta a cuatro funcionarios del 

SAT, entre ellos está el jefe del Servicio de Administración Tributaria, Antonio Martínez 

Dagnino, sin embargo, esto sucede con el voto en contra de la oposición.  

Morena, PT y Partido Verde avalaron la ratificación con 242 votos a favor y 208 en 

contra de la oposición. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIf8yoik6PEnBPw&id=75F18D3264FEE48F%2119

00&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD

&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIf8yoik6PEnBPw&id=75F18D3264FEE48F%211900&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIf8yoik6PEnBPw&id=75F18D3264FEE48F%211900&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIf8yoik6PEnBPw&id=75F18D3264FEE48F%211900&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Diputados aprueban nombramiento del nuevo 

titular del SAT 

La Cámara de Diputados aprobó el nombramiento de Antonio Martínez como jefe del 

Servicio de Administración Tributaria, en sustitución de Raquel Buenrostro, ahora 

secretaria de Economía. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1oRJCSAOlvDfT_4oDs8zC1uM88Da3Kdjs/view  

https://drive.google.com/file/d/1oRJCSAOlvDfT_4oDs8zC1uM88Da3Kdjs/view
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GPPRI vota en contra de la dirección del SAT 

El Grupo Parlamentario del PRI no vota en contra del nombramiento de servidores públicos, votamos 

en contra de la mala dirección que tiene el Sistema de Administración Tributaria (SAT) en materia de la 

subestimación de los recursos en materia de ingresos, afirmó el diputado federal Jericó Abramo Masso. 

 

https://efekto10.com/gppri-vota-en-contra-de-la-direccion-del-sat/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/gppri-vota-en-contra-de-la-direccion-del-sat/
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Recibe reconocimiento Jorge Garralda en San 

Lázaro 

El señor Jorge Garralda fue reconocido en la Cámara de Diputados por su trayectoria 

de 32 años frente ‘A quien corresponda’ y a su comprometida labor social.  

Además, los legisladores y trabajadores 

también se sumaron y pusieron su granito 

de arena para llevar felicidad y sonrisas a 

millones de niños en todo el país a través 

del Juguetón.  

Por cierto, que esta convocatoria lanzada 

por la Comisión de Salud tuvo una 

respuesta inmediata. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM0BiIHf6uW%2DU%2Dw&id=75F18D3264FEE4

8F%211901&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078

613ACD&o=OneUp  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM0BiIHf6uW%2DU%2Dw&id=75F18D3264FEE48F%211901&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM0BiIHf6uW%2DU%2Dw&id=75F18D3264FEE48F%211901&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM0BiIHf6uW%2DU%2Dw&id=75F18D3264FEE48F%211901&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Ken Salazar pide a legisladores mexicanos ser 

soñadores de la grandeza de México 

En la Cámara de Diputados, el embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, 

impartió la cátedra Bicentenario de Estudios sobre Estados Unidos de América. 

Pidió a los legisladores ser soñadores de la grandeza de México y rechazar políticas 

supremacistas como la del expresidente Trump. No se le debe dar oxígeno a lo malo, 

dijo. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB6UTMtGW6g4EXQ&id=BEBB992B33844BAA%

21433&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613

ACD&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB6UTMtGW6g4EXQ&id=BEBB992B33844BAA%21433&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB6UTMtGW6g4EXQ&id=BEBB992B33844BAA%21433&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB6UTMtGW6g4EXQ&id=BEBB992B33844BAA%21433&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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AMLO envía iniciativa para reformar el 
Conacyt 

 

 

 

 

 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador envió una iniciativa para reemplazar al Consejo Nacional 

de Ciencia y Tecnología (Conacyt) por un nuevo Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias, 

Tecnologías e Innovación. 

“La nueva ley convierte al Conacyt en el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 

Innovación, que seguirá siendo un organismo público descentralizado del Estado mexicano, no 

sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que gozará de autonomía técnica y de 

gestión, bajo su propia normativa, que actúa como entidad asesora del Ejecutivo federal”, señala el 

documento. 

En la iniciativa se argumenta que el Conacyt creó fideicomisos millonarios y que del 2001 al 2018 

transfirió a empresas privadas más de 45 mil millones de pesos, que en su mayoría —asegura el gobierno 

federal— eran grandes empresas nacionales y transnacionales “que no requerían el apoyo del Estado”. 

La iniciativa fue turnada a las comisiones unidad de Educación y de Ciencia, Tecnología e Innovación 

para formular el dictamen mientras que las comisiones de Gobernación y Población y de Presupuesto y 

Cuenta Pública deberán emitir una opinión. 

AMLO envía iniciativa para reformar el Conacyt (forbes.com.mx) 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2022/dic/20221213-XII.pdf
https://www.forbes.com.mx/amlo-envia-iniciativa-para-reformar-el-conacyt/
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López Obrador envía iniciativa a diputados para 

sustituir al Conacyt 

 

 El presidente López Obrador envió a la Cámara de Diputados una iniciativa que 

convertirá al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en el Consejo Nacional de 

Humanidades, Ciencias, Tecnología e Innovación.  

La propuesta establece, entre otras cosas, que los recursos públicos que destine el 

Gobierno Federal para el apoyo de actividades, se entreguen a los becarios sin 

intermediarios. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1M0-3NNh9u0NbOE_fNi-4EZlrzb98_g1W/view  

https://drive.google.com/file/d/1M0-3NNh9u0NbOE_fNi-4EZlrzb98_g1W/view
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Avala el Senado 12 días de vacaciones 

El Pleno del Senado concluyó este miércoles la aprobación de la reforma que aumenta 

de seis a 12 los días de vacaciones que podrán tener las y los trabajadores después de 

su primer año de labores.  

Las y los senadores aprobaron el tema por unanimidad con 116 votos de quienes 

estaban presentes.  

Esta propuesta, conocida como la reforma en favor de las vacaciones dignas, quedó 

avalada tanto por senadores como por diputados, por lo que fue enviada al presidente 

Andrés Manuel López Obrador para que la promulgue y entre en vigor en 2023. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1MHXbKG8jwgI3VWb2lShABd9n93TY4wd5/view  

https://drive.google.com/file/d/1MHXbKG8jwgI3VWb2lShABd9n93TY4wd5/view
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Comisión de Diputados discute iniciativa de 

AMLO para militarizar espacio aéreo 

MÉXICO (REDACCIÓN).- La Comisión de Seguridad Ciudadana de la Cámara de 

Diputados se reúne este miércoles de manera extraordinaria para empujar la iniciativa 

que plantea la protección del espacio aéreo, y serían las Fuerzas Armadas quienes 

coordinarán las acciones de vigilancia. 

Se trata de un dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto para expedir la Ley 

de Protección del Espacio Aéreo Mexicano presentada por el presidente Andrés 

Manuel López Obrador. 

La iniciativa de ley fue remitida desde abril pasado a la Cámara de Diputados por el 

secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández. 

 

 

 

https://politico.mx/comision-de-diputados-discute-iniciativa-de-amlo-para-militarizar-

espacio-aereo  

https://politico.mx/comision-de-diputados-discute-iniciativa-de-amlo-para-militarizar-espacio-aereo
https://politico.mx/comision-de-diputados-discute-iniciativa-de-amlo-para-militarizar-espacio-aereo
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Legisladores rinden homenaje a Luis Miguel 

Barbosa 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Senado de la República rindió homenaje a Luis Miguel Barbosa, se destacó su paso 

por la Cámara Alta en la legislatura pasada.  

A su vez, en la Cámara de Diputados también recordaron a Miguel Barbosa. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACMlFNBEoqdPZaw&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%211902&parId=75F18D3264FEE48F%211899&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACMlFNBEoqdPZaw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211902&parId=75F18D3264FEE48F%211899&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACMlFNBEoqdPZaw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211902&parId=75F18D3264FEE48F%211899&o=OneUp


1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

15/12/2022 7 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

15/12/2022 6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

15/12/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

Maryjose y Valenzuela presentan punto de acuerdo para 

destituir del cargo a la magistrada presidente del TEV, 

Tania Vásquez 

Los diputados federales Maryjose Gamboa Torales y Carlos Alberto Valenzuela González presentaron 

un punto de acuerdo en la Cámara de Diputados, para que se inicie el proceso de juicio político en 

contra de Tania Celina Vásquez Muñoz, magistrada presidente del Tribunal Electoral del Estado de 

Veracruz, para que sea separada inmediatamente del cargo por asistir a eventos de promoción política 

del Partido MORENA. 

https://www.dpoderapoder.mx/2022/12/14/maryjose-y-valenzuela-presentan-punto-de-acuerdo-

para-destituir-del-cargo-a-la-magistrada-presidente-del-tev-tania-vasquez/ 

 

 
 

 

 

 

https://www.dpoderapoder.mx/2022/12/14/maryjose-y-valenzuela-presentan-punto-de-acuerdo-para-destituir-del-cargo-a-la-magistrada-presidente-del-tev-tania-vasquez/
https://www.dpoderapoder.mx/2022/12/14/maryjose-y-valenzuela-presentan-punto-de-acuerdo-para-destituir-del-cargo-a-la-magistrada-presidente-del-tev-tania-vasquez/
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Senado mexicano aprueba llamado Plan 
B de reforma electoral  

 
El Senado mexicano aprobó el miércoles el llamado "Plan B" de la reforma electoral promovido por el presidente 
Andrés Manuel López Obrador, que modifica varias leyes electorales del país. 

La iniciativa fue aprobada con 69 votos a favor, 53 en contra y cero abstenciones. 

Tras no superar la pasada semana el debate en la Cámara de Diputados, López Obrador presentó una reforma 
legal para modificar seis leyes secundarias que se aprobó con mayoría simple y se envió  al Senado donde se 
discutió este día. 

El dictamen contempla modificaciones a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 
General de Partidos Políticos, Ley Orgánica y del Poder Judicial de la Federación y expide la Ley General de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

La propuesta fue aprobada con los votos del partido Movimiento Regeneración Nacional (Morena) y sus aliados 
de los partidos del Trabajo (PT) y el Verde Ecologista de México (PVEM). 

Mientras que el bloque opositor integrado por los partidos Acción Nacional (PAN), de la Revolución Democrática 
(PRD) y el Revolucionario Institucional (PRI) votó en contra. 

Con el llamado “Plan B” los migrantes mexicanos o los residentes mexicanos que se encuentran en el extranjero 
van a poder votar por internet. También establece las bases para el voto electrónico.  

Otra disposición es que los partidos estarán obligados a garantizar candidaturas a grupos diversos, como 

jóvenes, indígenas, afromexicanos, migrantes, personas LGBT y personas con discapacidad. 

Senado mexicano aprueba llamado Plan B de reforma electoral | Noticias | teleSUR (telesurtv.net) 

 

https://www.telesurtv.net/news/mexico-senadores-aprueba-plan-b-reforma-electoral-20221215-0003.html
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Diputados de Morena piden al Senado no modificar 

acciones afirmativas en favor de pueblos indígenas y 

afromexicanos en la minuta en materia electoral 

En rueda de prensa, la diputada Irma Juan Carlos, presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas y 

Afromexicanos, manifestó su preocupación por la intención del Senado de cambiar el espíritu de la 

propuesta del presidente Andrés Manuel López Obrador, en lo relacionado a los pueblos originarios y 

el reconocimiento de su autogobierno. 

 

https://efekto10.com/diputados-de-morena-piden-al-senado-no-modificar-acciones-afirmativas-en-favor-de-pueblos-indigenas-y-

afromexicanos-en-la-minuta-en-materia-electoral/ 

 

 

 

https://efekto10.com/diputados-de-morena-piden-al-senado-no-modificar-acciones-afirmativas-en-favor-de-pueblos-indigenas-y-afromexicanos-en-la-minuta-en-materia-electoral/
https://efekto10.com/diputados-de-morena-piden-al-senado-no-modificar-acciones-afirmativas-en-favor-de-pueblos-indigenas-y-afromexicanos-en-la-minuta-en-materia-electoral/
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Comisión de Derechos Humanos aprobó dos dictámenes 

La Comisión de Derechos Humanos, presidida por la diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez 

(Morena), aprobó dos dictámenes a puntos de acuerdo relacionados con la inclusión de personas que 

requieren perros de asistencia y la violación de derechos humanos por servidores públicos. 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-derechos-humanos-aprobo-dos-dictamenes/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-derechos-humanos-aprobo-dos-dictamenes/
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Las trabas para sancionar a Ticketmaster en México: el 

órgano de defensa de la competencia se hace a un lado 

 

 

 

 

 

 

 

 

No hay quien pueda poner coto a Ticketmaster en México. Al menos no está en manos de la Comisión Federal de 

Competencia Económica (Cofece), ya que, de acuerdo con la comisionada presidenta en funciones, Brenda 

Hernández Ramírez, castigar a la empresa está en manos de otras autoridades. “Los problemas que se han 

manifestado estos días, más bien son una competencia de otras autoridades, nosotros únicamente podemos conocer 

de las conductas previstas en la Ley de Competencia Económica”, dice en entrevista con EL PAÍS la comisionada 

presidenta del órgano regulador de la competencia. La Cofece, pese a todo, ya abrió una investigación en 2015 

por prácticas monopólicas y llegó sancionar a la empresa con una multa de un millón de pesos. 

En los últimos siete años, la Cofece impuso una multa económica a Grupo CIE por un millón de pesos en 2018 

por no cumplir con los requerimientos del organismo, aunque la propia Ley de Competencia Económica prevé 

que puede sancionar a las empresas con hasta 8% de sus ingresos en caso de que se compruebe que incurre en 

prácticas monopólicas absolutas o relativas en los mercados de su competencia. En contraste, la Cofece ha 

impuesto multas por más de 2.800 millones de pesos por prácticas monopólicas en los mercados de gas LP, 

No obstante, el campo de acción de la Cofece puede verse aún más limitado. En días pasados, el Grupo 

Parlamentario de Morena en la cámara de diputados ha presentado una iniciativa que puede quitar a la Cofece y 

al Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), la facultad de presentar querellas en delitos relacionados con 

competencia económica. “Aunque no implica que no haya otras autoridades que, por ejemplo, cuando se engaña 

o hay alguna mala calidad en el servicio que se da ante los consumidores porque ellos puedan intervenir, algunas 

de carácter penal, pero no implican la intervención de la Comisión”, dice Hernández Ramírez. 

Las trabas para sancionar a Ticketmaster en México: el órgano de defensa de la competencia se hace a un lado | EL PAÍS México 
(elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-12-10/una-entrada-a-90000-pesos-reventa-y-acaparamiento-los-problemas-de-ticketmaster-y-sus-espectaculos-en-mexico.html
https://www.cofece.mx/wp-content/uploads/2019/08/Beneficio-economico-de-las-Intervenciones-de-la-COFECE-2018.pdf
https://www.cofece.mx/la-cofece-impone-multas-a-distribuidores-de-gas-lp-por-manipular-precios-y-repartirse-el-mercado/
https://www.cofece.mx/la-cofece-impone-multas-a-distribuidores-de-gas-lp-por-manipular-precios-y-repartirse-el-mercado/
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/presentan-diputadas-y-diputados-17-iniciativas-sobre-diversos-temas
https://elpais.com/mexico/2022-12-14/las-trabas-para-sancionar-a-ticketmaster-en-mexico-el-organo-de-defensa-de-la-competencia-se-hace-a-un-lado.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-14/las-trabas-para-sancionar-a-ticketmaster-en-mexico-el-organo-de-defensa-de-la-competencia-se-hace-a-un-lado.html
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Presenta Araceli Ocampo al nuevo Sindicato Nacional 

Progresista de los Trabajadores del ISSSTE 

La diputada Araceli Ocampo Manzanares (Morena), secretaria de la Comisión de Trabajo y Previsión 

Social, presentó al nuevo Sindicato Nacional Progresista de los Trabajadores del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE).  

 

https://efekto10.com/presenta-araceli-ocampo-al-nuevo-sindicato-nacional-progresista-de-los-trabajadores-del-issste/ 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/presenta-araceli-ocampo-al-nuevo-sindicato-nacional-progresista-de-los-trabajadores-del-issste/
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Activistas piden que esta Navidad los 
legisladores asuman su compromiso con la 

comunidad LGBT  

 

En la Primera Convención Nacional de Marchas LGBT+ se llamó la atención tanto de la parte de 

salud y en el trabajo legislativo, ya que muchos activistas piden a legisladores que realmente se 

comprometan con la comunidad. 

En este encuentro, Daniel Hernández Hernández, secretario de la organización Orgullo Xalapa, pidió 

que se trabajara en materia legislativa, en conjunto con la comunidad LGBT+, para que en las 

próximas elecciones los candidatos sean verdaderos representantes de la comunidad. 

En México, hay personas en el ámbito legislativo que ayudan a levantar la voz para la comunidad, 
pero aun así todavía falta que se integren más, porque ellos no pueden hacer cambios en el 
legislativo. 

Una de ellas es la diputada Salma Luevano, quien busca garantizar los derechos a la comunidad 
LGBT+, como es el caso del matrimonio igualitario, que a pesar de que cualquier persona se puede 
casar, hay estados en donde todavía no se ha actualizado el código civil y por ello no pueden casarse 
las personas del mismo sexo. 

“Dentro de mi agenda está el reformar todas estas adversidades que al final del día son derechos 
humanos”. Señaló que esos derechos “ni siquiera se deben de cuestionar y ni consultar”. 

Activistas piden que esta Navidad los legisladores asuman su compromiso con la comunidad LGBT - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/14/activistas-piden-que-esta-navidad-los-legisladores-asuman-su-compromiso-con-la-comunidad-lgbt/
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Comisión de Derechos Humanos aprobó dos 
dictámenes 

 
 

Boletín No.3416 

 

Comisión de Derechos Humanos aprobó dos dictámenes   

• Solicita a la Conapred que promueva mecanismo de sensibilización para inclusión de personas 

que requieren perros de asistencia 

  

• Exhorta a las autoridades de Puebla a investigar violación a los derechos humanos en la cárcel 

de San Miguel Xoxtla 

La Comisión de Derechos Humanos, presidida por la diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez 

(Morena), aprobó dos dictámenes a puntos de acuerdo relacionados con la inclusión de 

personas que requieren perros de asistencia y la violación de derechos humanos por servidores 

públicos. 

Personas que requieren perros de asistencia 

  

El primer dictamen, avalado por unanimidad de 27 votos, exhorta al Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación a promover el mecanismo de sensibilización y capacitación para que 

las empresas implementen acciones afirmativas en materia de inclusión de personas que 

requieren perros de asistencia. 
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Al respecto, la diputada Marisol García Segura (Morena) destacó que se debe valorar a las 

personas que son guías y la importancia en la vida de las personas con discapacidad de contar 

con un soporte, ya sea una persona, un bastón o un perro. 

  

Por ello, dijo, “me solidarizo con Alejandra Ortega quien denunció la falta de sensibilidad para 

pedir que su hija Sofía y su perro guía se retiraran de un centro comercial”.  Señaló que “estos 

hechos claramente no pueden suceder, nuestra sociedad en lo privado y en lo público debe ser 

incluyente”. 

  

Se investigue violación a los derechos humanos en cárcel 

  

Otro dictamen, aprobado con 27 votos, solicita a diversas autoridades de Puebla a investigar la 

violación a los derechos humanos cometida por servidores públicos en la cárcel municipal de 

San Miguel Xoxtla. 

  

Sobre el tema, el diputado Jaime Baltierra García (PT) refirió que en este municipio hace unos 

días se suscitaron algunos hechos por la detención de personas que, independientemente de los 

delitos, estaban siendo agredidas físicamente dentro de la presidencia municipal. 

  

Resaltó que “no podemos permitir que esto suceda en pleno siglo XXI y que sabemos que 

muchas veces sucede y no lo vemos”. Subrayó que “nosotros como Comisión de Derechos 

Humanos tenemos el propósito de erradicar estas faltas”.   

  

Asunto generales 

  

En este apartado, la diputada Ana María Esquivel Arrona (PAN) reconoció el trabajo realizado 

durante este año en la Comisión, la apertura que tuvo la presidenta para todas las propuestas y 

la manera objetiva con que condujo las sesiones. Exhortó a continuar laborando con 

compromiso y responsabilidad de análisis para que todos los puntos sean votados por el bien de 

México. 

  

En tanto, la diputada García Segura felicitó y agradeció a la presidenta por su compromiso con 

los trabajos de la Comisión. Propuso realizar en 2023 un encuentro nacional de legisladoras y 

legisladores en materia de derechos humanos, experiencias y retos, con presidentas y 

presidentes de las comisiones del ramo de los congresos locales, a fin de compartir 

experiencias.   
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 La diputada Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI) lamentó que no se haya podido avanzar con la Ley de 

Protección a Periodistas. “No fue un tema que quedara pendiente por esta Comisión; sin 

embargo, sí creo que es un gran pendiente este año”. Consideró que es tarea de todas y todos 

transmitir la urgencia de legislar en esta materia. Reconoció el trabajo hecho este año e invitó a 

continuar avanzando. 

  

A su vez, la diputada Sofía Carvajal Isunza (PRI) dijo que está pendiente un punto de acuerdo por 

el que se exhorta al Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos 

y Periodistas a presentar un informe especial sobre la situación nacional contra los delitos a 

estas personas. Asimismo, felicitó la actuación de la Comisión durante este año. 

  

La diputada Carrasco Godínez destacó el éxito del foro realizado hace unos días, denominado 

“Alcances y retos de la Comisión de Derechos Humanos”, donde se hizo “una reflexión de todo lo 

que nos falta”. Enfatizó que se va a continuar con este tipo de trabajos para reforzar las 

actividades de la Comisión. 
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Comisión de Puntos Constitucionales aprobó 
dictamen sobre el derecho de acceso a Internet 

 
 

Boletín No.3417 

 

Comisión de Puntos Constitucionales aprobó dictamen sobre el derecho de acceso a 

Internet 

• Otro dictamen avalado se refiere a las atribuciones de los municipios 

 

• Declaró un receso en su reunión ordinaria y la reiniciará el 25 de enero 

La Comisión de Puntos Constitucionales, presidida por el diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz 

(Morena), aprobó dos dictámenes que reforman diversas disposiciones de la Constitución 

Política en materia del derecho al acceso al Internet y atribuciones a los municipios. 

El primero, que fue avalado por 23 votos a favor, 6 abstenciones y cero en contra, es para 

reformar el párrafo tercero del artículo 6° de la Constitución Política e incluir el Internet gratuito 

y universal en centros de salud, escuelas, universidades, espacios y parques públicos, así como 

en zonas comunitarias. 

  

El diputado Robledo Ruiz comentó que en este dictamen se pretendió agrupar 6 iniciativas de 

diputadas y diputados de varios grupos parlamentarios. 
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A su vez, el diputado Salvador Caro Cabrera (MC) dijo que ésta es una cuestión a la que nadie se 

puede oponer. Preguntó dónde están los recursos para el impacto presupuestal que va a causar 

esta medida a las universidades públicas, a los municipios y estados. 

  

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez (PT) manifestó que ha sido un compromiso del 

presidente de la República llevar Internet gratuito a todos los espacios del país y que sea una 

medida a incluir en la Carta Magna. 

  

Marco Antonio Mendoza Bustamante, diputado del PRI, vía zoom, señaló que alrededor del 28 

por ciento de la población nacional no tiene acceso a Internet. “Esta reforma nos va a permitir 

acortar esta brecha y hacer que todas las personas puedan acceder a este derecho”. 

  

Julieta Mejía Ibáñez, diputada de MC, indicó que la realidad actual es que no se tiene Internet en 

todo el país. Hay comunidades que todavía no cuentan con este servicio y la única forma de que 

llegue es vía una antena satelital. 

  

Del PRI, vía zoom, la diputada Cynthia Iliana López Castro resaltó que es momento de que 

México tenga el derecho a Internet para todas y todos. “Es oportunidad de esta Comisión 

poderlo dictaminar, poder tenerlo en centros de salud, escuelas, universidades, espacios 

comunitarios; sería fundamental”. 

  

Otro dictamen reforma el artículo 115 de la Constitución Política en materia de atribuciones de 

los municipios. Se aprobó con modificaciones, en lo general, por 20 votos a favor y 12 

abstenciones; en lo particular se avaló con 19 votos y dos abstenciones. 

  

La diputada promovente, Ivonne Cisneros Luján (Morena) dijo que el propósito es precisar y 

robustecer la redacción de las atribuciones de los gobiernos municipales. 

  

Agregó que en la redacción actual de la ley las atribuciones están relacionadas con servicios 

públicos, lo que genera que la ciudadanía mire a los gobiernos municipales como prestadores de 

servicios y no como un ámbito más de gobierno, que en coordinación con los gobiernos 

estatales y federales deben procurar el bienestar. 
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“La redacción va acorde a la realidad, hemos unido fuerzas para tener en el centro el cuidado del 

medio ambiente y la sustentabilidad. El tema de la basura, uno de los aspectos más importante 

de las atribuciones de los gobiernos municipales, puede hacer la diferencia respecto del cuidado 

del medio ambiente”, expuso, 

  

Irma Juan Carlos, diputada de Morena, expresó que está a favor del dictamen porque el 

problema de la basura cada vez resulta más difícil.   

  

El diputado Pedro Vázquez González (PT) manifestó que para fortalecer la función municipal se 

deben buscar procedimientos y mecanismos para ampliar el ingreso de recursos propios, 

porque la mayor parte de los montos que ejerce un municipio son participaciones federales, del 

gobierno estatal y sus ingresos autogenerados son muy pocos. 

  

En la reunión de trabajo, también se aprobó la propuesta de la diputada Aleida Alavez Ruiz 

(Morena), de modificar el inciso C de la fracción III del artículo 115 para establecer: “gestión 

integral y sustentable de residuos incluyendo los procesos de limpia, recolección, traslado, 

tratamiento y disposición final”. 

  

El diputado Óscar Cantón Zetina (Morena) indicó que es necesario especificar el término “gestión 

integral sustentable”. Aclaró: “Creo que sí debe llevar la palabra sustentable porque es el texto 

constitucional y de ahí parte el que no haya ambigüedades”. 

  

En otro tema, las y los diputados aprobaron, con 33 votos, el programa anual de trabajo del 

segundo año legislativo de la Comisión. El diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz dijo que el 

objetivo es continuar con el análisis de las iniciativas que se turnan, a fin de promover cambios al 

texto constitucional. 

  

La Comisión declaró un receso en su reunión ordinaria para reiniciarla el 25 de enero, a fin de 

continuar con el análisis de los dictámenes relativos a la protección y búsqueda de personas 

desparecidas, de defensoras de derechos humanos y periodistas, así como el de especies en 

peligro de extinción y bienestar animal. 

  

El diputado Robledo Ruiz dijo que de cerrar la sesión “algunos de estos asuntos precluirían sus 

derechos, aunque se dictaminen en otra; por eso, lo que podemos hacer es el receso para que 

en otro día se dictamine con fecha de hoy para que no precluya el derecho de la Comisión a 

dictaminar 
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Inauguran en San Lázaro el 1er Seminario 
“Retos en la investigación parlamentaria” 

 
 

Boletín No.3413 

Inauguran en San Lázaro el 1er Seminario “Retos en la investigación parlamentaria” 

Con el fin de fortalecer el trabajo de asesoría y apoyo legislativo, se inauguró en la Cámara de Diputados el 1er Seminario 

“Retos en la investigación parlamentaria”, en el que se resaltó la labor de los Centros de Estudio. 

El diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz, presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, explicó que este seminario 

se desarrollará alrededor de temas relacionados con los retos de los investigadores frente al trabajo legislativo. “Gracias por 

ayudarnos a trabajar y sigan estudiando”. 

“Apreciamos en toda su extensión y el valor que tiene el trabajo profesional, sistemático, comprometido de los trabajadores 

del conocimiento en esta institución constitucional que es la Cámara de Diputados”, abundó. 

Al inaugurar el evento, el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), presidente de la Comisión de Salud, indicó que 

legislar no es una tarea sencilla, pues significa paciencia y sapiencia. Las y los legisladores no son todólogos, cada uno tiene 

su campo de conocimiento o de experiencia, pero eso no significa que desconozcan los temas que ocupan a la política 

pública porque representan a sectores de la sociedad y recogen la necesidad y exigencia de sus representados.  

“Aquí es cuando tenemos que ocupar de las y los profesionales del conocimiento e investigadores, más cuando no podemos 

tomar decisiones al aire o con base en ocurrencias, sino abordar un trabajo serio, de frente, disciplinario, objetivo, imparcial 

y que impacte en la vida de las y los mexicanos”, subrayó. 
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Puntualizó que las y los legisladores necesitan también del respaldo de los Centros de Estudios de la Cámara de Diputados, 

que han contribuido con investigaciones para tomar decisiones que influyan en la sociedad. 

Hugo Christian Rosas de León, secretario de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Diputados, consideró que la 

investigación parlamentaria debe convivir con la pluralidad. Explicó que cuando había hegemonía de un régimen significaba 

que las decisiones del Congreso no eran relevantes, pero ahora sí, pues estamos en un proceso político plural donde se 

toman en cuenta todos los puntos de vista de las distintas fuerzas políticas. 

“¿Para qué puede funcionar la investigación parlamentaria? Es soporte técnico de la labor legislativa, pero también como 

divulgación y análisis; afortunadamente, con los recursos humanos de los Centros de Estudio y sus investigadores es posible 

tomar parcelas de la realidad para que sean analizadas bajo distintas metodologías y generar conocimiento”.  

Hasuba Villa Bedolla, directora de Estudios Sociales y encargada de Despacho de la Dirección General del Centro de 

Estudios Sociales y de Opinión Pública, consideró que este seminario es la oportunidad para trazar una hoja de ruta que 

permita generar nuevas ideas, a fin de hacer frente al contexto cambiante de la vida legislativa. 

“Los Centros de Estudio nos debemos constituir como órganos técnicos con la suficiente capacidad técnica y analítica para 

que los parlamentarios puedan apoyar las decisiones de formulación de políticas, utilizando los conocimientos adquiridos. 

Este espacio se pensó como un laboratorio de ideas en el que converjan actualidad y funciones institucionales novedosas 

como la inteligencia artificial y el procesamiento de datos”, explicó. 
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PAN exige a SE publicar contratos de Dos Bocas 

 

 La Secretaría de Energía (Sener) debe aclarar el otorgamiento de contratos a empresas como 

Manufactura Especial y Proyectos industriales S.A. de C.V. (MEPI), la cual ha sido considerada por 

legisladores de la oposición como “de notoria inexperiencia en el ramo de infraestructura para el 

sector energético”. La petición la realizó el diputado federal del Partido Acción Nacional (PAN), Héctor 

Saúl Téllez, a través de un punto de acuerdo que será sometido a consideración del pleno. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/pan-exige-a-se-publicar-contratos-de-dos-bocas/1588240 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/pan-exige-a-se-publicar-contratos-de-dos-bocas/1588240
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José Elías Lixa respondió a la supuesta 
alianza con Alito Moreno que presentó 

Layda Sansores: “Una mentira” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El diputado federal del Partido Acción Nacional (PAN), José Elías Lixa, respondió a los señalamientos 
de una presunta alianza con Alejandro Alito Moreno Cárdenas, presidente nacional del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), que presentó la gobernadora de Campeche, Layda Sansores San 
Román, en su más reciente emisión del Martes del Jaguar. 

Por medio de su cuenta de Twitter, el panista calificó como “un dicho falso” la supuesta 
conversación que se presentó en el programa que conduce la militante del Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena), pues indicó que nada de lo que se emitió representa de alguna 
manera el trabajo o el profesionalismo con el que ha llevado su vida política. 

Asimismo, aseveró que “de ninguna manera” dejará que los señalamientos “infundados” hacia su 
persona pretendan influenciar su labor legislativa, por lo que reprobó que haya sido mencionado 

mediante mentiras. Ante lo cual indicó que continuará con su trabajo y no hará caso a las acusaciones: 
“A otra cosa mariposa”. 

José Elías Lixa respondió a la supuesta alianza con Alito Moreno que presentó Layda Sansores: “Una mentira” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/13/layda-sansores-presentara-nueva-informacion-contra-alito-moreno-y-jose-elias-lixa-diputado-panista/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/15/jose-elias-lixa-respondio-a-la-supuesta-alianza-con-alito-moreno-que-presento-layda-sansores-una-mentira/
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Quien es José Elías Lixa, el panista que 
habría hecho una alianza con Alito Moreno 

y podría impedir su desafuero 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La noche del martes se emitió el nuevo episodio del programa el Martes del Jaguar, de la gobernadora 
de Campeche por el partido Movimiento Regeneración Nacional (Morena), Layda Sansores en el que 
difundió una nueva conversación sobre Alejandro Moreno, dirigente del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI). 

En este nuevo capítulo, Sansores San Román reveló una supuesta conversación del dirigente priista 
en la que habría establecido una alianza con el diputado del Partido Acción Nacional (PAN), José 
Elías Lixa. 

De acuerdo con el material mostrado, Alito Moreno habría mandado a una persona a intervenir en las 
relaciones entre el albiazul y el PRI para levar a cabo negociaciones sobre algunos asuntos que no 
terminan haciendo explícitos en las que también estaría involucrado Elías Lixa. 

Quien es José Elías Lixa, el panista que habría hecho una alianza con Alito Moreno y podría impedir su desafuero - Infobae 
 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/13/layda-sansores-presentara-nueva-informacion-contra-alito-moreno-y-jose-elias-lixa-diputado-panista/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/13/layda-sansores-presentara-nueva-informacion-contra-alito-moreno-y-jose-elias-lixa-diputado-panista/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/14/quien-es-jose-elias-lixa-el-panista-que-habria-hecho-una-alianza-con-alito-moreno-y-podria-impedir-su-desafuero/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/14/quien-es-jose-elias-lixa-el-panista-que-habria-hecho-una-alianza-con-alito-moreno-y-podria-impedir-su-desafuero/
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Quadri quedará inscrito más de dos años en 

registro nacional de violencia política contra 

mujeres 
 

El Tribunal Electoral aprobó, en definitiva, que el diputado panista Gabriel Quadri 

permanezca dos años y nueve meses en el registro nacional de violencia política 

contra las mujeres, por sus tuits con violencia psicológica, sexual y digital; actos de 

discriminación y la intención de silenciar, estigmatizar y menoscabar los derechos de la 

diputada Salma Luévano.  

 

El proyecto del magistrado presidente Reyes Rodríguez Mondragón generó un empate 

en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con la 

ausencia del magistrado José Luis Vargas, por lo que la presidencia ejerció su facultad 

de desempate a favor de su propuesta. 

 

Así, con los votos de Rodríguez Mondragón y las magistradas Janine Otálora y Mónica 

Soto se aprobó confirmar la sentencia de la Sala Regional Especializada para que el 

diputado y también aspirante presidencial, sea inscrito por dos años y nueve meses en 

el Registro Nacional de Personas Sancionadas por Violencia Política Contra las Mujeres 

en Razón de Género. 

 

Sin embargo, en este momento, esto no frena sus aspiraciones presidenciales ni le 

impide participar en un proceso electoral del 2024, pues su sentencia dejó intacto su 

modo honesto de vivir, pero podría considerarse si llega a ser reincidente. 

 

Quadri impugnó la sentencia de la Sala Especializada al considerar que el tiempo que 

se le impuso no estuvo fundado ni motivado y es incongruente, y pedía que se le 

aplicaran los lineamientos de proporcionalidad, tal como sucedió con titular de 

Profeco, Ricardo Sheffield, de quien se ordenó aplicarle un periodo de registro menor 

porque la violencia cometida en contra de la actual alcaldesa panista de León fue 

una conducta leve, lo que en el caso de Quadri dividió la votación. 
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El magistrado Indalfer Infante Gonzáles consideraba que sí se le debía aplicar este 

criterio y medir la conducta con un periodo mínimo de tres meses y uno máximo de tres 

años. 

 

“La Sala Regional Especializada dijo que esta conducta era leve, entonces debe haber 

una correspondencia en, ya calificó la conducta y eso ya está firme, ya no lo podemos 

modificar. Entonces, no hay esa, yo no advierto que haya esa correspondencia entre 

calificar la conducta como leve e imponer prácticamente el máximo de lo que se 

debe estar en la lista”. 

 

https://www.milenio.com/politica/quadri-quedara-inscrito-registro-nacional-violencia-

politica_2 

 

https://www.milenio.com/politica/quadri-quedara-inscrito-registro-nacional-violencia-politica_2
https://www.milenio.com/politica/quadri-quedara-inscrito-registro-nacional-violencia-politica_2
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Alejandro Moreno asegura que su bancada en el 

Senado votará en contra de Plan B 

 

 El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, aseguró que la bancada tricolor en 

el Senado va a votar en contra del llamado Plan B, al considerar que esta medida daña 

el régimen democrático del país.  

Alejandro Moreno afirmó que, aunque en una reforma legal el grupo mayoritario, la 

bancada oficialista de Morena y sus aliados no necesitan de los votos de la oposición, 

es necesario que levanten la voz porque es una locura la reforma que quieren impulsar, 

que no solo lástima al INE sino que viola el régimen democrático. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1dZlI4FjoXWgdioAglljfdDGXmMKLYbRg/view  

https://drive.google.com/file/d/1dZlI4FjoXWgdioAglljfdDGXmMKLYbRg/view
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Democracia, bandera que necesitamos impulsar 

todos: PRI 
MÉXICO (ROBERTO GARDUÑO).- Antes de la votación del paquete de reformas en materia electoral 

(denominado plan B) en el Senado de la República, la 

dirigencia nacional del PRI expuso que, “tanto para el 

Gobierno como para los que no estamos en él, la 

democracia es una bandera que necesitamos 

impulsar todos, una democracia que en sus 

definiciones nos agrupe, integre, consolide y dé paso a 

los grandes acuerdos”.  

La definición del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del 

tricolor, acompañado por su presidente Alejandro 

Moreno es que es tiempo de encaminar de forma sólida nuestro destino democrático e impulsar la 

reforma del poder.  

Al confirmar que el voto de sus senadores hoy será en contra de la minuta electoral, el PRI refiere ha 

contribuido en la edificación de un régimen democrático y plural. Y hay que acabar, puntualizó, con 

el presidencialismo rancio, que tanto daño le ha hecho a nuestro país”. 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/12/14/politica/democracia-bandera-que-necesitamos-

impulsar-todos-pri/?from=page&block=politica&opt=articlelink  

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/12/14/politica/democracia-bandera-que-necesitamos-impulsar-todos-pri/?from=page&block=politica&opt=articlelink
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/12/14/politica/democracia-bandera-que-necesitamos-impulsar-todos-pri/?from=page&block=politica&opt=articlelink
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Lastima Plan B al sistema democrático: Moreno 

El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, calificó el Plan B electoral como una 

locura que no solo lastima y violenta el régimen democrático, sino que además vulnera 

al Instituto Nacional Electoral, así como al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.  

Reconoció que la bancada de Morena y sus aliados cuentan con la mayoría para 

aprobar las leyes secundarias, pero advirtió que la oposición y la sociedad civil no 

dejarán de alzar la voz contra la propuesta presidencial. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APhrsnp3%5FflnwUM&cid=75F18D3264FEE48F&

id=75F18D3264FEE48F%211918&parId=75F18D3264FEE48F%211899&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APhrsnp3%5FflnwUM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211918&parId=75F18D3264FEE48F%211899&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APhrsnp3%5FflnwUM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211918&parId=75F18D3264FEE48F%211899&o=OneUp
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Alejandro Moreno sostiene que es una locura del 

Presidente querer cambiar las leyes electorales 

 

 

 

 

 

El dirigente nacional y diputado del PRI, Alejandro Moreno, aseguró que es una locura 

por parte del Presidente de la República querer modificar las leyes en materia electoral, 

por lo que aseguró que su partido buscará las instancias legales y jurídicas necesarias 

para frenar esta iniciativa. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABxoD8vVV%2DIzt5w&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%211907&parId=75F18D3264FEE48F%211899&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABxoD8vVV%2DIzt5w&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211907&parId=75F18D3264FEE48F%211899&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABxoD8vVV%2DIzt5w&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211907&parId=75F18D3264FEE48F%211899&o=OneUp
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Desafuero de Alito Moreno: cuáles son los 
elementos que analizará la Sección 

Instructora en Diputados 
 

 

 

 

 

 

 

 

El próximo jueves 15 de diciembre la Sección Instructora de la Cámara de Diputados sesionará con 
el fin de analizar las solicitudes de desafuero que se han presentado en contra de servidores 
públicos que han sido acusados de no tener las conductas propias del cargo o que podrían enfrentar 
procesos judiciales por denuncias antes diferentes autoridades. 

Uno de los casos más mediáticos que se analizará en la presente legislatura será el 
de Alejandro Alito Moreno Cárdenas, presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional 

(PRI), el cual fue acusado por la Fiscalía General del Estado (FGE) de Campeche por su presunta 
participación en el delito de enriquecimiento ilícito durante su tiempo como gobernador de la entidad 
del sur del país. 

Sin embargo, debido a que es diputado, el priista cuenta con fuero federal por lo que las autoridades 
correspondientes no pueden iniciar una averiguación al respecto por las denuncias que se han recibido 
en contra, motivo por el que el fiscal de Campeche, Renato Sales Heredia, solicitó que se analice una 
posible declaratoria de procedencia desde el pasado mes de agosto. 

Desafuero de Alito Moreno: cuáles son los elementos que analizará la Sección Instructora en Diputados - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/16/otro-golpe-al-pri-fiscal-de-campeche-solicito-desafuero-de-alito-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/15/desafuero-de-alito-moreno-cuales-son-los-elementos-que-analizara-la-seccion-instructora-en-diputados/
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Desde el Senado, Morena insiste en desafuero de 

'Alito', previo a votación del Plan B 

 

 

 

 

 

MÉXICO (MAGALI JUÁREZ).- Previo al debate sobre el Plan B de la Reforma Electoral, 

Morena llamó al PAN a ser congruente para respaldar el desafuero de Alejandro 

Moreno, dirigente nacional del PRI, para que responda por su presunto enriquecimiento 

ilícito. 

La senadora de Morena, Rocío Abreu, con un letrero que decía “Cárcel Robalito”, 

expuso que espera que los legisladores de Acción Nacional no se dejen convencer 

con dádivas.  

Recordó que “se ha denunciado que Alejandro Moreno tiene dos automóviles marca 

McLaren, que cuestan alrededor de 19 millones de dólares, le pregunto a los 

ciudadanos, a los trabajadores cuándo podrían tener vehículos de ese tamaño de 

dinero o si no la residencia que cuesta más de 180 millones de pesos”. Por ello, insistió: 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/senado-morena-insiste-desafuero-alito-previo-

votacion-plan-b-510062  

 

https://www.razon.com.mx/mexico/senado-morena-insiste-desafuero-alito-previo-votacion-plan-b-510062
https://www.razon.com.mx/mexico/senado-morena-insiste-desafuero-alito-previo-votacion-plan-b-510062
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‘No me voy disculpar’, contesta Layda Sansores al TEPJF y 

continúa contra ‘Alito’ en su programa 

La gobernadora Layda Sansores San Román se negó a acatar una medida cautelar ordenada por 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), el cual determinó que incurrió en 

violencia política de género al amenazar con difundir fotografías de legisladoras supuestamente 

halladas en teléfonos del líder nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas. 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/no-me-voy-disculpar-contesta-layda-sansores-al-tepjf-y-continua-

contra-alito-en-su-programa-AE5655013 

 

 

 

 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/no-me-voy-disculpar-contesta-layda-sansores-al-tepjf-y-continua-contra-alito-en-su-programa-AE5655013
https://vanguardia.com.mx/noticias/no-me-voy-disculpar-contesta-layda-sansores-al-tepjf-y-continua-contra-alito-en-su-programa-AE5655013
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Entrevista / Paloma Sánchez Ramos (Diputada – 

PRI) 

“Mi objetivo en esta propuesta, se trata de apoyar a las madres o a los familiares de los 

desaparecidos en que tengan un apoyo mensual. Desaparecen 46 personas al día, 

solamente en este sexenio ya van más de 30 mil personas desaparecidas. Es muy difícil 

hablar con las mamás de los desaparecidos, cuando les avisan que existe un cuerpo y 

ellas quieren ir a buscarlos pero, al mismo tiempo, tienen un trabajo y tienen 

responsabilidades con su familia, Este apoyo sería mensual, ya se ve en algunos casos 

que a ciertas madres o a ciertos familiares se les da, pero no mensualmente y esa es mi 

propuesta”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1eI_TmdqpDi5_7fw0qTDegBwl_iMfwQoj/view  

https://drive.google.com/file/d/1eI_TmdqpDi5_7fw0qTDegBwl_iMfwQoj/view


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 15/12/2022 LEGISLATIVO 

 

La Comisión de Derechos de la Niñez y 
Adolescencia aprobó nueve dictámenes a 

minutas y puntos de acuerdos 

 
 

Boletín No.3420 

 

La Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia aprobó nueve dictámenes a minutas y 

puntos de acuerdos 

  

• El propósito es garantizar el interés superior de la niñez y el pleno respeto a sus derechos 

  

La Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia que preside la diputada Ana Lilia Herrera 

Anzaldo (PRI) aprobó nueve dictámenes a minutas y puntos de acuerdos, encaminados a 

garantizar el interés superior de la niñez y el pleno respeto a sus derechos. 

  

Aprobación de dictámenes a minutas 

  

Las y los integrantes de la Comisión aprobaron con 26 votos a favor, el dictamen de la minuta 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 4 y 6 de la Ley General 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a fin de establecer los principios de mínima 

intervención y de no revictimización en juicios. 

  

La presidenta de la Comisión, Ana Lilia Herrera Anzaldo, explicó que este dictamen fortalece el 

protocolo del Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en casos donde intervienen las niñas, 
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niños y adolescentes, particularmente en los de orden familiar, evita la revictimización tanto en 

sus declaraciones como en las pruebas periciales y se armoniza con los tratados internacionales 

en la materia. 

  

También, avaló con 26 votos a favor, el dictamen con proyecto de decreto a la minuta que 

reforma las fracciones XI del artículo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, y III del artículo 266 Bis del Código Penal Federal, el cual tiene el propósito de 

impulsar la prevención de los casos de violencia sexual en los centros educativos y penas de 

suspensión a quienes desempeñen una labor de atención a niñas y niños y cometieran ese 

delito. 

  

La diputada Herrera Anzaldo explicó que dentro de las modificaciones se precisaron los plazos 

de las suspensiones a cumplir, al señalar que, en caso de que el delito fuera cometido por 

profesionistas que desempeñen atención o servicio a niñas, niños o adolescentes, se duplicará 

de cinco a diez años la suspensión del cargo u empleo para dicha profesión, además de la pena 

de prisión. 

  

Del mismo modo, se aprobó, con 26 votos, el dictamen a la minuta por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, en materia de primera infancia. 

  

Herrera Anzaldo explicó que se propone señalar la facultad de las autoridades de la federación, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para establecer políticas 

públicas encaminadas a la atención de la primera infancia. Además, precisar la edad que 

corresponde a la primera infancia y que, en caso de dudas si una niña o niño es mayor o menor 

de seis años, se tomará en cuenta que se encuentra en la primera infancia. 

  

Aprobación de puntos de acuerdo 

  

Las y los integrantes de la Comisión aprobaron con 25 votos a favor, seis dictámenes con punto 

de acuerdo. El primero exhorta al Gobierno Federal para que, a través de la Secretaría de 

Bienestar y en coordinación con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de las Familias y 

la Secretaría de Salud, continúe con los apoyos correspondientes a niñas, niños y adolescentes 

en situación de orfandad derivada de la pandemia. 
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A su vez, el dictamen que exhorta al Gobierno Federal y a las 32 entidades federativas a combatir 

el abuso sexual infantil en el país, así como a impulsar campañas que fomenten la denuncia de 

este tipo de violencia. 

  

También avalaron un exhorto a la Secretaría de Gobernación para que mediante el Instituto 

Nacional de Migración y en Coordinación con el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia, se revisen de manera urgente los procedimientos realizados en la detención y 

retención de niñas, niños y adolescentes migrantes en Centros de Atención del DIF, para 

garantizar el debido proceso, salvaguardar su integridad física y proteger el interés superior de la 

niñez. 

 

Otro dictamen, exhorta a los 32 congresos locales para que revisen sus leyes, códigos y normas 

jurídicas, con la finalidad de armonizar el lenguaje que se utiliza en ellas para referirse a las 

niñas, niños y adolescentes, y evitar los vocablos “menor”, “menores de edad”, “infantes”, entre 

otros. 

  

Uno más, solicita a las gobernadoras y los gobernadores de las 32 entidades federativas que 

consideren en la implementación de sus políticas públicas las recomendaciones realizadas por 

organizaciones de la sociedad civil e internacionales, con el propósito de salvaguardar la vida e 

integridad de las niñas, niños y adolescentes en el país. 

  

Otro dictamen por el que pide al Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, 

Cuidado y Desarrollo Integral Infantil a que valore la implementación de programas en materia 

de neuroeducación, para capacitar a padres, madres y maestros de niñas y niños que se 

encuentran en los centros de atención infantil coordinados por dicha institución. 

  

Dictamen de opinión a iniciativa en materia salud pediátrica 

  

Con 24 votos se aprobó el dictamen de opinión de la iniciativa que adiciona el artículo 27 de la 

Ley General de Salud, en materia de salud pediátrica. La diputada Ana Lilia Herrera dijo que se 

busca establecer en la ley el reconocimiento como servicio básico de salud el acceso a la 

atención médica pediátrica de las niñas y niños en situación de calle, con el fin de combatir la 

invisibilización de este grupo al que se le relegan los derechos básicos. 
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Cuenta Pública 2020 demuestra que política de la Cuarta 

Transformación es exitosa: PT 
 

Las conclusiones de la Cuenta Pública 2020 reflejan el éxito de la política económica del Presidente de 

la República, Andrés Manuel López Obrador, quien ha combatido la corrupción y el dispendio desde el 

inicio de su mandato, aseguró el vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT, Benjamín Robles 

Montoya. 

 

https://efekto10.com/cuenta-publica-2020-demuestra-que-politica-de-la-cuarta-transformacion-es-

exitosa-pt/ 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/cuenta-publica-2020-demuestra-que-politica-de-la-cuarta-transformacion-es-exitosa-pt/
https://efekto10.com/cuenta-publica-2020-demuestra-que-politica-de-la-cuarta-transformacion-es-exitosa-pt/
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Apoyos a adultos mayores, estudiantes y 
personas con discapacidad serán prioritarios y 

de interés público 

 
 

Boletín No. 3412 

Apoyos a adultos mayores, estudiantes y personas con discapacidad serán prioritarios y de 

interés público 

• Comisión de Bienestar aprobó dictamen que reforma el artículo 19 de la Ley General de 

Desarrollo Social 

• Diputadas y diputados guardan minuto de silencio por fallecimiento del gobernador de Puebla, 

Miguel Barbosa Huerta 

La Comisión de Bienestar aprobó reformas a la Ley General de Desarrollo Social, a fin de establecer 

que son prioritarios y de interés público los programas destinados a cumplir con el apoyo 

económico para personas con discapacidad, la pensión no contributiva para personas adultas 

mayores y las becas para estudiantes, en los términos del artículo 4° de la Constitución Política. 

El dictamen a la minuta que reforma las fracciones VIII y IX, y adiciona una fracción X al artículo 19 

de la citada ley, fue avalado por unanimidad de 34 votos. 
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Considera el contenido del artículo 4° de la Carta Magna que, en la reforma de mayo de 2020, fue 

adicionado con tres párrafos que establecieron el carácter constitucional de esas tres acciones de 

seguridad social; en su régimen transitorio impuso al Congreso el deber de armonizar el marco 

jurídico. 

En la reunión de la instancia legislativa, a petición de su presidenta, la diputada Ana Karina Rojo 

Pimentel (PT), las y los diputados guardaron minuto de silencio por el fallecimiento del gobernador 

de Puebla, Miguel Barbosa Huerta. “Expresamos a su familia las condolencias más sinceras y a 

todo el gobierno del estado, señaló”. 

La diputada Rojo Pimentel afirmó que 2022 fue un año complicado, pero no se dejó de trabajar y 

hubo la disposición de las y los integrantes de alcanzar acuerdos relevantes, “aun cuando en los 

temas políticos debemos debatir”. 

Resaltó el aumento que se logró en el Presupuesto de Egresos para adultos mayores y personas 

con discapacidad. Había un conflicto “pero con los gobiernos estatales se firmó un convenio y en 

muchas entidades será universal, dependiendo de sus necesidades”, aclaró.  

A su vez, el diputado Javier Huerta Jurado (Morena) manifestó la importancia de alcanzar acuerdos 

en favor de la sociedad, como esta reforma y armonización con la Constitución en materia de 

programas sociales a adultos mayores, jóvenes y estudiantes.  

Del PAN, la diputada Ana María Esquivel Arrona planteó que se dictaminen otras iniciativas a fin 

de que los programas sociales tengan perspectiva de género.  

La diputada Nelida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda (PRI) dijo que la reforma y la armonización del texto 

legal significa llevar resultados en la materia Social. Expresó que la Comisión brinda lo mejor a la 

gente, “aunque le fallamos en el presupuesto, porque los programas sociales que propusimos aquí 

debieron incluirse en el PEF”.  

Por su parte, la diputada del PAN, Sonia Murillo Manríquez, pidió redoblar esfuerzos en los 

beneficios sociales porque “les quedamos a deber mucho en cuanto a presupuesto y pudimos 

haber hecho más. Espero que 2023 traiga más beneficios. Empujemos desde aquí para que sea 

una realidad”.  
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Rodrigo Fuentes Ávila, diputado del PRI, destacó la relevancia de cerrar el periodo con este 

importante dictamen. Subrayó que entre las y los diputados existen coincidencias, “a lo mejor en 

la manera de hacer las cosas no, pero todos buscamos mejorar las condiciones de vida de la 

gente”.  

El diputado Francisco Javier Borrego Adame (Morena) afirmó que la Comisión desarrolló un gran 

trabajo. “Hicimos lo que debíamos hacer y tratamos de hacer lo mejor por México y su gente”. 

Indicó que se buscará un mejor nivel de vida a niñas, niños, estudiantes, adultos mayores, 

personas con discapacidad, campesinos y jóvenes.  

También de Morena, el diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros afirmó que es un buen signo 

la aprobación unánime de la reforma porque refleja la capacidad de generar acuerdos en la 

Comisión y en la Cámara de Diputados. Construyamos un México con bienestar para las mayorías, 

abundó.  

En su intervención, la diputada de Morena, Leonor Coutiño Gutiérrez, reconoció que esta instancia 

está comprometida con el bienestar de las familias, niñas, niños, estudiantes y adultos mayores. 

Olegaria Carrazco Macías, diputada de Morena, aseguró que “a veces hay diferencias, pero todos 

tenemos el mismo objetivo”. Pidió apoyar presupuestos para mejorar la calidad de vida. 

La diputada Rocío Natalí Barrera Puc (Morena) aseguró que la Comisión ha puesto por encima de 

cualquier interés personal y político el bienestar de la población. Planteó que el trabajo continúe 

de esa manera para obtener reformas y políticas públicas que favorezcan a la sociedad. 
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Comisión aprueba opinión a iniciativa para dar certeza 

jurídica a habitantes de zonas metropolitanas 

La Comisión de Zonas Metropolitanas, que preside la diputada María Elena Limón García (MC), aprobó 

con 14 votos a favor, la opinión positiva a la iniciativa presentada por la diputada Raquel Bonilla 

Herrera (Morena), con la intención de dar certeza políticajurídica a las personas que habitan en la 

zonas metropolitanas e intermunicipales. 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-aprueba-opinion-a-iniciativa-para-dar-certeza-juridica-a-habitantes-de-zonas-

metropolitanas/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-aprueba-opinion-a-iniciativa-para-dar-certeza-juridica-a-habitantes-de-zonas-metropolitanas/
https://hojaderutadigital.mx/comision-aprueba-opinion-a-iniciativa-para-dar-certeza-juridica-a-habitantes-de-zonas-metropolitanas/
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Comisión aprueba opinión a iniciativa para dar 
certeza jurídica a habitantes de zonas 

metropolitanas 

 
 

Boletín No.3414 

 

Comisión aprueba opinión a iniciativa para dar certeza jurídica a habitantes de zonas 

metropolitanas 

La Comisión de Zonas Metropolitanas, que preside la diputada María Elena Limón García (MC), 

aprobó con 14 votos a favor, la opinión positiva a la iniciativa presentada por la diputada Raquel 

Bonilla Herrera (Morena), con la intención de dar certeza política-jurídica a las personas que 

habitan en la zonas metropolitanas e intermunicipales. 

El documento plantea reformar los artículos 4, 27, 73, 115 y 116 de la Constitución Política, en 

materia de zonas metropolitanas. 

  

En la reunión, la diputada María Guadalupe Román Ávila (Morena) calificó de urgente la 

necesidad de colocar la legislación federal y estatal a la altura de la necesidad urbana. Expuso 

que será el inicio para que los habitantes logren dignificar sus derechos en las zonas urbanas. 

  

También de Morena, el diputado Omar Enrique Castañeda González consideró que esta 

Comisión ha sido de las más productivas y objetivas en el desarrollo del trabajo para garantizar 

un marco normativo que permita vivir mejor. 
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 El diputado Javier Huerta Jurado (Morena) hizo notar que el trabajo es vinculante, toda vez que 

"7 de cada 10 personas en el país vive en una zona metropolitana y tenemos aún pendientes 

desafíos para estas áreas". 

  

Asuntos generales 

  

La diputada Limón García agradeció a las y los integrantes de la Comisión el haber contribuido a 

la organización de los diversos foros en la materia realizados en el transcurso del año. Anunció 

que el próximo año se impartirá el diplomado Gestión de Zonas Metropolitanas, a cargo de 

académicos de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM). 
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No habrá “carpetazo” ni impunidad en caso 

Segalmex: Cota 

 

 
 

 

 

 

 

 

MÉXICO (FERNANDO DAMIÁN).- Al confirmar que existen ya 38 denuncias contra 29 

servidores públicos y 28 empresas involucradas en las irregularidades por 9 mil 500 

millones de pesos en Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), el director del 

organismo, Leonel Cota, advirtió que en dichos casos no habrá “carpetazo” ni 

impunidad.  

 

En reunión con la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 

de la Cámara de Diputados, el funcionario sostuvo que, aun cuando algunas de las 

denuncias se han judicializado ya, los jueces siguen sin ordenar la aprehensión de los 

presuntos responsables, aunque se les ha ordenado no salir de la ciudad. 

 

Cuestionado por legisladores de la oposición sobre la persistencia de actos de 

corrupción en Segalmex, Cota los retó a presentar pruebas de ello y ofreció incluso su 

renuncia al cargo si le acreditan cuentas 

 

https://www.milenio.com/politica/no-habra-carpetazo-ni-impunidad-en-caso-

segalmex-cota  

https://www.milenio.com/politica/no-habra-carpetazo-ni-impunidad-en-caso-segalmex-cota
https://www.milenio.com/politica/no-habra-carpetazo-ni-impunidad-en-caso-segalmex-cota
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Reconoce titular de Segalmex observaciones por 

9.5 mmdp 
 

El titular de Segalmex, Leonel Cota, informó que existen observaciones de la Secretaría de la Función 

Pública (SFP) y de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) por más de 9 mil 500 millones de pesos, 

entre 2019 y 2021. Ante la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la 

Cámara de Diputados, detalló que la SFP realizó 84 actos de fiscalización de 2019 a 2021, con montos 

observados por 6 mil 052.3 millones de pesos. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/reconoce-titular-de-segalmex-observaciones-por-95-

mmdp/1588509 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/reconoce-titular-de-segalmex-observaciones-por-95-mmdp/1588509
https://pulsoslp.com.mx/nacional/reconoce-titular-de-segalmex-observaciones-por-95-mmdp/1588509
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Comisión de Vigilancia se reunió con el director 
general de Segalmex, Leonel Cota Montaño 

 
 

Boletín No.3415 

 

Comisión de Vigilancia se reunió con el director general de Segalmex, Leonel Cota 

Montaño 

• El problema del combate a la corrupción debe ser atendido por todos los sectores: diputado 

Angulo Briceño (PRI) 

  

• Representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD abordaron temas de transparencia y 

combate a la corrupción 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación se reunió con el director 

general de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), Leonel Cota Montaño, para dar 

seguimiento a las observaciones realizadas por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) y la 

Secretaría de la Función Pública, por actos de corrupción y desvío de recursos o mal uso de los 

mismos. 

El presidente de la instancia legislativa, diputado Pablo Guillermo Angulo Briseño (PRI) destacó 

que la fiscalización no tiene colores y es una función de las y los legislados. Añadió que “las y los 

mexicanos estamos convencidos del grave problema que sigue aquejando al país: la corrupción, 

la cual no tiene colores; es algo que debemos combatir”. 
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Segalmex, dijo, tiene el propósito de garantizar a la población principalmente campesina, el 

bienestar y el desarrollo de la actividad agropecuaria, por lo que es un pilar fundamental para las 

y los mexicanos, sobre todo para los que provienen de estratos sociales más complicados. 

  

Afirmó que el combate a la corrupción es tarea de todos; la Auditoría Superior de la Federación 

ha realizado observaciones por más 3 mil millones de pesos y la Secretaría de la Función Pública 

por más de 6 mil millones, que suman aproximadamente 9 mil millones; las observaciones están 

en proceso de solventación y otras han derivado en faltas administrativas y denuncias penales. 

  

La ASF ha presentado once denuncias penales, seis son de la Cuenta Pública 2019 y cinco de la 

correspondiente a 2020; ha informado que hay más procesos de presentación de denuncias de 

conformidad con lo establecido en las disposiciones legales de su actuación. 

  

Precisó que la mesa de trabajo busca aclarar las situaciones que se han presentado y generar el 

apoyo suficiente para seguir realizando denuncias penales. “Advertimos que debemos ir con 

paso acelerado y a fondo para quienes hayan cometido actos de corrupción, desvío de recursos 

o mal manejo de estos y que paguen las consecuencias; el problema del combate a la corrupción 

debe ser atendido por todos los sectores”. 

  

Participación de diputadas y diputados 

  

El diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez (Morena) aplaudió el trabajo de Segalmex en su 

compromiso para garantizar la canasta básica en el país. Añadió que las solventaciones van 

tomando su curso y pedimos que se le dé seguimiento y si alguien infringió la ley se finque la 

responsabilidad. “Nosotros no vamos a hacer cómplices con el tema de impunidad”. 

  

Laura Imelda Pérez Segura, diputada de Morena, resaltó que en la actual administración sí se 

hace frente a los posibles actos de corrupción y se dan explicaciones claras y contundentes. 

Segalmex, dijo, hoy tiene una visión social para rescatar el campo y proteger a los pequeños 

productores y garantizar la seguridad alimentaria. “Una observación no es igual a un desvío o un 

desfalco”. 

  

El diputado Azael Santiago Chepi (Morena) celebró que Segalmex le dé seguimiento a las 

irregularidades y a las observaciones. Llamó a fortalecer a las instituciones y fomentar la cultura 

de la denuncia y el combate a la corrupción, por lo que pidió conocer las acciones para prever 

situaciones de carácter administrativo. 
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 Raymundo Atanacio Luna, diputado de Morena, mencionó que la rendición de cuentas y la 

operación de los programas públicos no tienen partido político. Felicitó al funcionario porque se 

revisa “un cochinero que le dejaron a usted y de frente a la población mexicana está tratando de 

enderezar los malos manejos de los recursos públicos”. 

  

La diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño (PAN) afirmó que no se puede culpar al pasado, 

porque Segalmex se creó en 2019. “Ustedes son responsables de los actos que han dado lugar a 

11 denuncias de la Auditoría Superior de la Federación y 38 de la Secretaría de la Función 

Pública; se debe conocer por qué han sido omisos en instrumentar medidas al interior de 

Segalmex para corregir el desorden administrativo”. 

  

Sonia Murillo Manríquez, diputada del PAN, mencionó que se ha detectado que desde hace 

cuatro años el sector agropecuario sólo se ha utilizado para actos de corrupción, cuando 

Segalmex fue diseñado para lograr la autosuficiencia alimentaria y apoyar a los productos, “pero 

basta revisar las toneladas de importación de granos para darnos cuentas que no ha funcionado 

y estamos muy lejos de lograr la autosuficiencia; hoy vemos un país con hambre y sin bienestar”. 

  

Por el PRI, el diputado Hiram Hernández Zetina lamentó que una dependencia que debería 

encargarse de conseguir productos para las y los mexicanos de bajos recursos sea la que tenga 

más señalamientos de corrupción. “Es claro que hay un desvío en Segalmex, en esa institución 

que debería abonar a lograr la seguridad alimentaria y a precios más bajos”. 

  

Cristina Ruiz Sandoval, diputada del PRI, afirmó que la transparencia y la rendición de cuentas 

son dos principios fundamentales en la construcción y permanencia de un Estado de derecho 

sólido. Pidió conocer si hay acciones para prevenir desfalcos y si se sancionará y removerá a las 

personas involucradas. 

  

El diputado Roberto Antonio Rubio Montejo (PVEM) resaltó que el sector agrícola es fundamental 

para el desarrollo del país y uno de los mayores activadores de la economía a pesar de las 

diversas adversidades. Solicitó conocer a detalle lo que se ha llevado a cabo en la investigación y 

sanción de probables actos ilícitos, esto con la finalidad de contribuir a la erradicación y malas 

prácticas en el sector público. 
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Del PT, el diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez aplaudió la reunión que pretende esclarecer 

las observaciones de la Auditoría Superior de la Federación, y así garantizar el derecho humano a 

la alimentación reconocido en la Carta Magna. Inquirió sobre las modificaciones administrativas 

y cómo se fortaleció el trabajo diario de la institución. 

  

Mario Alberto Rodríguez Carrillo, diputado de MC, cuestionó sobre la entrega-recepción que vivió 

hace casi siete meses cuando asumió el cargo, qué se le entregó en relación con las auditorías 

que hoy se discuten y respecto a los contratos que Segalmex celebró con personas físicas o 

morales, donde se pagó y no se recibieron bienes o resultados. 

  

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete (PRD) argumentó que la ASF es el órgano que se 

encarga de cumplir con la fiscalización y con sus informes se tiene conocimiento del estado de 

las cuentas nacionales y de los posibles casos de desvío de recursos públicos y algunos casos de 

corrupción. Su reciente nombramiento no debe ser obstáculo para rendir un informe de las 

irregularidades que han sido observadas por la ASF. 

  

Se dará seguimiento a todos los procesos 

  

En su intervención, Leonel Cota Montaño, director general de Segalmex, indicó que hasta hoy, las 

auditorías realizadas no concluyen; el principal problema identificado es la falta de 

documentación. Se han emprendido acciones para corregir la normatividad. Además, dijo, en el 

intento de transparencia se han presentado 30 denuncias por posibles hechos en la Fiscalía 

General de la República. 

  

“Se espera cerrar el año con resultados de las investigaciones de las 38 denuncias que han 

presentado Segalmex, Liconsa, Diconsa, la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría y la 

Procuraduría Fiscal de la Federación”, afirmó. 

  

Los problemas de corrupción, añadió, no deben atenderse en el discurso público sino en las 

instancias que corresponde; por eso, el compromiso es resolver las observaciones. Agregó que 

hay observaciones en el manejo de maíz y frijol, por más de 6 mil millones de pesos, de los 9 mil 

millones que se ha hecho referencia, y ese maíz y frijol se está vendiendo en Diconsa. 

  

Precisó que se dará seguimiento a todos los procesos que se siguen contra funcionarios y 

empresas; son alrededor de 30 empresas involucradas y 23 funcionarios. 
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Mencionó que son la única opción de compra en más de dos mil localidades distribuidas en 500 

municipios del país. En coordinación con Liconsa y Diconsa se tiene una presencia nacional en 

dos mil 404 municipios de los dos mil 475 existentes del país; hay cerca de 30 mil puntos de 

venta. 

  

Para 2023 se prevé beneficiar a más de dos millones de productores. Se han distribuido más de 

6.08 millones de sacos fertilizantes. El precio de venta de leche Liconsa para todo el país es de 

5.5 pesos por litro; estados como Oaxaca, Guerrero y Chiapas, tienen precio de preferencia de 

4.50 pesos y a las familias de bajos recursos se les da un precio de 2.50 pesos en 549 municipios 

de menor índice de desarrollo humano. 
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